
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA “URBAVIAL S.A.” 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a los Estatutos y reglamentos que rigen a 
nuestra Compañía y en ejercicio del cargo al que fui 
designada, me permito informar las decisiones que durante 
el Ejercicio Económico terminado al 31 de Diciembre del 
2018 se tomó; en este año no sea alquilado la mayor parte 
de las oficinas, y llegando al final del año tenemos todas 

las oficinas alquiladas como se tenía programado. 

A pesar de tener alquilado un 100% de las oficinas, los 
gastos que la compañía tiene son altos, razón por la cual 
se obtuvo una pérdida de $14.179.79;, pero al estar 
alquilada todas las oficinas se puede cubrir las alícuotas 
que son canceladas por cada inquilino y los gastos por 
administración que la compañía URBAVIAL S.A. genera, 
seguiremos con los alquileres hasta que la situación del 
país mejore. 

En espera de que el próximo periodo continúe con el ritmo 
de trabajo habitual, y así poder dar cumplimiento a los 
programas y objetivos trazados, me suscribo de Ustedes. 

Atentamente, 

Guayaquil, Marzo 6 del 2019


